
  

Memorando No.001-2025-P-CONAGOPARE-I-M 

Ibarra, 05 de mayo del 2025 

PARA:              Ing. Lady Hernández 

                            COORDINADORA PROVINCIAL 

                       

                             Ing. Diana Potosí 

ASISTENTE DE PROYECTOS 

 

Tec. Luis Agualongo 

ASISTENTE DE COMUNICACIÓN 

 

Lic. Graciela Farinango 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 

Ing. María Elena Morales 

TECNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

   

   

ASUNTO:  Conformación de equipo técnico de Rendición de cuentas 2024. 
 
 
De mi consideración: 

 

La Rendición de Cuentas a la ciudadanía tiene como propósito posibilitar mejores condiciones de 

transparencia, generar confianza entre gobernantes y ciudadanía, y facilitar el control social. La rendición 

de cuenta se encuentra garantizado como un deber de las instituciones públicas y un derecho de los 

ciudadanos, en las siguientes normas: Constitución de la República del Ecuador. Art. 90 Ley Orgánica del 

Consejo de Participación Ciudadana Art. 92 La Resolución NO.CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, Art. 3. 

En cumplimiento a lo que establece la normativa, El Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales 

de la Provincia de Imbabura, realiza inicia el proceso de “Rendición de cuentas del año 2024” para lo cual 

me permito CONVOCAR Y disponer la conformación del equipo técnico institucional a todo el equipo que 

conforma el CONAGOPARE IMBABURA. Se analizará la hoja ruta a cumplir y la designación del responsable 

de Rendición de cuentas. 

 

FECHA: lunes 12 DE MAYO DEL 2025 

LUGAR: OFICINAS CONAGOPARE IMBABURA 

HORA: 10H00 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

 

Ing. Daniel Gudiño 

PRESIDENTE DEL CONAGOPARE IMBABURA 
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